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Aristótelesformuló una definición de ciudadano’,ajustadaal pleno de-
sarrollo de unacomunidadpolítica, en términosde participaciónactivaenla
misma.La historiografíamoderna,enrigor, tambiénaplicael términopolítes
al miembrode unapolis, cuandogozade los derechospolíticos inherentesa
lamisma.Poreso,aunsiendomiembrosde la mismakoinonía,enjusticia,no
puedenser llamadosciudadanosni las mujeres,ni los varonesmenoresde
edad.Sin embargo,no debeobviarseque, aunapesarde la importanciaque
loselementosdeparticipaciónpolíticatienenenla génesisdeunanociónclara
de ciudadano,antesde ella existe ya la concienciade pertenenciaa una
comunidadque hoy llamaríamosreligioso-«famiiar»,cuya inclusión otorga
a susmiembrosla coposesiónde los mismosderechosciviles.

Unasestructurasde corte «gentilicio» conformansólidamemtelas polis
primitivas y nos dan cuentade una realidadinnegable:el que en Grecia
antiguala pertenenciaa la comunidadse hapercibidotradicionalmentecomo
el productodeun origen común2.Cualquierintentodehacerinteligiblestanto
la evolución del cuerpocívico de unasociedad—en estecasola ateniense—
comode loscriterios de admisiónalaciudadaníadebepartirdela percepción
de esedoblecomponentedel ser ciudadano.En el transcursoquelleva a la
apariciónde «lo político», al criterio «genético»se añadenpaulatinamente

1. Pol. 1275 a 22-23: «El ciudadanosin más por nadase definemejor quepor metéchein
kríseos kai archés».

2. Con estaspalabrasno pretendouna vuelta a las teorías gentilicias en su fonnulación
decimonónicaque, comohamostradoD. Roussel,Tribu e! cité, París,1976, no tienenbaseen la
documentaciónexistente,sinoafinnarque,en todo caso,laexistenciade filas y fratríasno responde
a unaorganizaciónsuperestructuraly totalmenteartificial. Enesesentido,cf. M. Pierat, «Modeles
derépartitiondescitoyensdanales cités ioniennes»,RFA, 87, ¡985, 169-188<con unasobserva-
cionesdeP. L¿véque,Pp. 188-200).
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elementosde un criterio político y surgenlos primerosintentosdedefinición
de la comunidaddepoittai como miembrosde plenoderecho,tránsformán-
doselos contenidosdetérminos,originadosenun campo,conmaticesproce-
dentesdel otro3.

En elpresenteestudiose formulanvariascuestionesrelativasa loscriterios
primitivos depertenenciaala polis ateniense.Dadoel periódode quese trata,
será preciso afrontar problemasespecíficos: el primero, como es lógico
tratándosedela épocaarcaica,es la dificultad de las fuentes.La documenta-
ción resultadesigual:si, por un lado,es inexistenteparaciertos períodos,por
otro, las épocasque se han transmitido como doradas,cuentan con un
tratamientodocumentalquepuedeconvertirlasen indicadorde todaunaetapa
-es el casode la figura y obrade Solón, que,por esomismo, son símbolo
paratodo el siglo VI—. Perono es tanto la escasezcomo la validezde la
transmisión textual y terminológica lo que puede preocupamos,ya que,
sistematizadasy recogidaspor autoresnuncaanterioresa fines - del siglo V
(atidóvafos~oradoresy filósofos), las noticiasque aquíse debatiránpueden
habersido trasladadasa un lenguajemáspropiode la épocaclásicaque de
fasespretéritas.

El segundoprbblemaesmásbienun inconvenientemetodológico,produc-
to de la crítica confemporánea,ciertamenteya abonadopor algunasrecons-
truccionesantiguas.Se tratade la tendenciaa interpretarel procesoa la luz
del resultadofinal, la ley de ciudadaníade Periclesy el cierredefinitivo del
accesodeextrañosal cuerpocívicó. En eséisentidola polis primitiva aparece
como un estadoliberal y generoso,y la ciudad democráticacomo la fiel
guardianadel sentimientode autoctonía¿Evitarcomo presupue~tode partida
la noción de linealidadevolutiva es la condición queha de permitir esa
valoraciónconjuntade lo institucional y lo ideológico.

Laspáginasquesiguense ocuparán,fundamentalmente,detresmomentos
ampliamentediscutidospdr la historioárafíamodema~- en suma: 1) de la
normativa solonianasobre«ciudadanía»y de su legislaciónmatrimonial y
famili~r; 2) de los motivos que impulsaronla reoiganizaciónde Clistenesy
de las consecuenciasde la n>ismá,y, 3) del significadoqueen451/59tiene la
ley de ciudadanía- de Pericles. No obstante,las referenciasa momentos
anteriores,posterioreso intermediosresultaránineludibles,puestoqueno se
pretendetanto un estudiojurídico del temamatrimonio y ciudadaníacomo
captarla significaciónde taleshitos parael desarrollopolítico.

3. Así astós o polízes no se distinguen claramenteen la ¿pica,pero parecenremitir a
significadoslocalesy a un origencomún;en ¿pocaclásicael t¿nninoasrósseñalala pertenencia
a unacomunidaddesangre,el depoliteshacereferenciaexclusivamentealaposesióndelderecho
de ciudad. Cf. 5. Laufer, «floXt-r,~», fimersuchungen ausgewñhlter altgriechischer soria-
ler Typenbegriffe, 3,1981,E. Ch. Welskorf, ed, 376-384;P. Musiolek «Aaru nis Bezeichnung
der Stadt»,id, 368-375;E. Levy, «AarÓqet polit~s d’Hom~re 5 Hérodote»,¡<tema, 10, 1985,
53-66.
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SOLON

En la comediaaristofánicade la Aves,representadaen el 414, Heracles
aparecíaen unaridícula situaciónentre Posidóny Pistetero;esteúltimo le
hacíaver, finalmente,queno debíaseguirlas indicacionesde su tío, el dios
del mar, puestoque él, Heracles, como nóthos, en modo alguno tendría
derechoa la herenciade su padreZeus, «paidonónton gnésioi». Y se nos
apostilla que segúnuna ley de Solón al «bastardo»no le correspondela
agchisteía(vv. 1645-1670,esp. 1660-5; cf F. 50aR.). Lo másdestacabledel
texto es que Heracleses bastardopor habernacido de una madre que es
extranjeraen el Olimpo y no, por habernacido fuerade matrimonio legítimo.

Así pues,está fuera de duda quea fines del siglo y a. C. el término
nóthosdesignabatanto al hijo de madreextranjera4—y, comocompruebasu
utilízaciónen unacomedia,ésteeraun valor generalmenteaceptado—como
al ateniensehijo de una mujer no entregadapor eggúe.Lo queestetexto no
puedeaclarares,si en la épocaen queSolónlegisló, la nocióndemetróxenos
se hallabaya incluidaen la debastardo,aunquepuedededucirseconcasi total
certezaqueno eraasí,debidoa quevariospersonajesbienconocidosentrelos
dirigentes de época clásica (Clístenes,Temístocles,Cimón) pertenecíana
aquellacategoría,y ello no les habíaimpedidoel ejerciciodecargospúblicos
y la herenciade una filiación clara.

Por lo que respectaa la agchiste(a,una ley conservadaen el corpus
demosténico(43, 51 = F. 5GbR.; cf Is. 6, 47) y atribuidaa Solónencierraal
grupo con derechosnaturalesa la herenciadel difunto en un circulo que
abarcahastael gradode hijo del primo (siempreconpreeminenciaen la rama
masculina).Curiosamentefinaliza el oradoren términossemejantesalos que
Pisteteroemplea al dirigirse a Heracles: «Ni para el bastardoni para la
bastardahayaagehistelani en los bienesreligiososni en losprofanos,desde
el arcontadode Euclides».Así pues,si, como es probable, los derechosque
otorgalaagchisteíano se aplicarona un gradodeparentescomayorni menor
en la épocaanterior al 403, parececlaro que ya Solón habíadejadoen un
lugar secundarioal bastardorespectoal hijo legítimo y que,al menoscon la
reposiciónde la ley de ciudadaníade Periclesa finales del siglo V, estaban
excluidostotaly definitivamente.No obstante,resultamuchomáscomplicado
dilucidar si esa medida afectótambiéna la posibilidadde que un ateniense
adoptasea un hijo bastardoo de quelo introdujeseen unafratría5. El texto
de las Avesdejaopciónapensarque,en las lineas1661-1665,se transmiten

4. <Cf., Polí., III, 21 «... eslegítimo el nacidode unamujerastéskai ga,netés—éstetambién
se denominai:hagenés— y bastardo,el quenacido de unaextranjera(o) de unapallakidos, por
algunoses llamadometróxenos...».

5. Sobre la instauracióndel derechoa testar como modo de adopción,cf L. Gernet, «La
création du testament»,RFa, 33, 1920, 123-168. También: E. Ruschenbuch,«AIATI8EX8M
TA EAYTOY. Em Beilragzum sogennantenTestamentsgesetzdesSolon», ZSS, 1962, 79, 307-
311. En el siglo IV sólo sepodíaadoptaral hijo de unaastéy egguetés <Cf Is. 7, 16.
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seguidasdos leyes diferentes y de momentosdistintos, la segundamás
restrictiva que la primera y que excluía totalmentea íos nóthoi de los
derechósque otorgabala pertenenciaa la agchisteía: «si no hubiesehijos
legítimos,quelosparientescolateralesmáspróximosserepartanla herencia».
Probablementedesdeesemomentoun padreno podría tampocoadoptara su
hijo naturalporquetendríaquetestimóniarantela fratríaqueel adoptadono
eranacidode unaasté eggueté.

Conrazón, la doctrinacontemporáneaes acordeen resumirla definición
de ciudadaníaanterior a Clístenescomo la que- se reconocea cualquier
atenienseque pertenezcaa una fratría6. Efectivamenteel asertoes correcto
siemprey cuandose entiendacomo«ciudadanía»aprincipios del siglo VI la
pertenenciaa una comunidadreligiosa y de derechoque, en resumidas
cuentas,aseguraa susmiembrosla identidadconel grupo, la no exclusiónde
los ritos religiososy laposibilidadde encontrarunasentenciaantetribunales
competentes.En esesentidocuestareconocerqueSolónhayadefinitivamente
excluido a los bastardosde las fratrías.

Ahorabien,si, comoparececomprobado,loshijos naturalesyaenadelante
- tuvieron dificultades para heredar los bienes paternos en igualdad de
.condicionesque sus hennanosgnesíoi y, por :10 tanto, no podrían recibir
tierrasenherencia,la consecuenciaa mediopíazopuedehabersido doble: 1)
queen el casode existenciadebastardosjunto ahijos-legítimos,losprimeros
pasasena formar partede la última escalasocial, sobretodo si el padreno
contabaconunaposiciónacomodaday podíasubrepticiamentehacerlesllegar
partede susbienesmuebles,másfácilmentecamuflables;2) y/o que con la
ley de Solónse reforzasela tendenciaa la monogamiay alacélulaunifami-
liar mínimacomo,porlo demás,habíadeserhabitualentrelas clasesmedias
y bajasya en las épocasprecedentes. - . -

En esesentido,conocemoscuál erala preocupacióndeSolónen relación
conf el oíkos a través de la formulación de diversas medidassobre las
herenciasy la adoúcióny, lo queahorainteresa,probablementeotra sobrela
eggúe7.La normativasobreel matrimonioque se contratapor eggáe,y las

6. Porejemplo,C. Patterson,Pendes’ citizen~hip Law of451-SO B. C., NewHampshire,1978
(= Amo Press,1981), PP. 9-10.

- 7. Sobréel-otkos y Solónengeneral,P. Spahn,«Oikos und Polis. BeohachtungenzuroProzess
derPolisbildungbeiHesiod,Solonund Aischylos»,HZ. 231, 1980,Pp.545-552:D. Asheri,«Laws
of Inheritance,Distribution of Land andpolitical Constitutionsiii AncientGreece»,Historia. 12,
¶963,Pp.7-20. Parael testamentosolónico,especialmenteel artículo deOernet,«Lacréation...».
Parael contrato de eggde <o eggLiesis) L. Beauchet,Histoire da droit privé de la république
arhénienne, París, 1897 (= NuevaYork, 1976) 1, Pp. 120-153; L: Gemet,«Observationssur le
manageen G¡tce»,AJO!’? <archeol.). 5, 1983 (texto conespondienteaunaconferenciapronunci&la
por el autoren 1953, vid. R. di Donato,p. 123), pp. 199-201:H. J. Wolff, «ManiageLaw and
Family Organizationiii ancient Atheñs», Troditio, 2, 1944, 43-95; íd., «Dic Grundíagendes
griechischenEherechts»,RHD 20, 1952, p. 23: E. Cantarella,«La ~yy<n~prima e dopo la
legislazionedi Solonenel diiltto matrinioniale attico» RIL, 98, 1964, 121-161,esp. 150-160;1. P.
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consecuenciasde la misma, es concordecon lo que venimos discutiendo.
Segúnel texto que recogeDemóstenes(46, 18; F. 48b R.; cf Dem. 44, 49)
la mujer «quehubierenprometidoepídikaíoisparaque fueradamarelpadre,
o..., los hijos de ésta seanlegítimos». Aunqueen la épocaclásica,y sobre
todo en la oratoria del siglo IV, quedamanifiesto que la esposay madre
legítimaes laguné asté gameté ka! eggue¡é, es ciertoquelaprácticaateniense
—o griegaengeneral—no conoceunafórmula legal sancionadorao creadora
del matrimonio8.La eggúeprobablementesuple,desdeSolóny enAtenas,al
papelque tiene la entregade éednaen los siglos oscuros.Sabemosque la
eggúese contratainclusoenla infanciade la futuraesposay queno creapor
si solael matrimonio (suno¡keín); sin embargo,como dice la ley soloniana,
sólode esamujernacengnestoi,hijos legítimosquienes,enconsonanciacon
la privaciónde agehisíetaa los ilegítimos queantesse discutió, son además
losplenamentecapacitadosparaheredarasupadre.Esprobableque,asícomo
en el siglo IV tenemosbienatestiguadoqueel padreal introducirasuhijo en
la fratríahabíadejurar queéstehabíanacido de unaasté y casadaeggueté
(Dem.,57, 54; Is., 7, 16; 8, 19), despuésde Solónse introdujeselaobligación
de jurar que el hijo habíanacidode una gunéeggueté,o de unapallakr y,
por tanto, con derechosinferiores a la herencia.Por ello Heródotoen la
narraciónquerecogedel matrimonio de Agaristay Megaclessubrayaquese

lo

realizó segúnla costumbreateniense-

La diferenciaentreel llamadomatrimoniohomérico11y el quese instaura
en Atenascon la norma solonianaconsisteprobablementeen quea travésde
esecompromiso,es el padrede lajoven quientienela posibilidaddeasegurar
a su hija un estatussocialdeterminado;porello, enel momentode laentrega
(ekdidónai) lapro& tiendea sustituir, en unadireccióninversa,a los éedna

Vernant,«El matrimonio»,Mito y sociedad en la Grecia antigua.Madrid, 1982 (del francés,1975),
46-68; E. .1. Bickerman, «La conceptiondu mariage~ Ath~nes»,B¡DR. 78, 1975, Pp. 9-15; Cl.
Leduc,«R¿flexionssurle systémemalrimonial albénien~ l’époquede lacit¿-¿tat(VIe-IVe s. ay.
J. C.)», La dot, la valeur des finimes, Tolosa, 1982,PP. 13-14.

8. Cf. Arist., Pol, 1253b9-10: engriegono existeun vocabloparadesignarel matrimonio. La
doctrinamodernaadmitequeel matrimonioes unestadoqueperduracuantodurela cohabitación
(sunoikeín).

9. Cf P. Chanfraine,Dictionnaire étymologique de la Jaque grecque, París, 1968-80, s.v.
naXXaKt>.

10. VI 130: «... a Megacleshijo de Alcmeón egguó mi hija Agarista según las leyes
atemenses».

11. Quizánodeberíahablarsedeun tipo demalrimonio en Homero,sino de diversasprácticas
matrimoniales.M. Finley, «Marriage,Sale and (lift in thehomericWorld»,Fconomyand Society
in ,4ncient Greece. Londres 1981, 231-245, opina que éedna son los donesdel matrimonio,
procedandelmaridoo delpadredela novia,perono un precio. <Cf J. P. Vemant,El matrimonio;
Pp. 53-56 y, recientemente,B. Wagner-Hasel,«Oeschlechtund Gabe:Zure Brautgtitersystembei
Homer», ZSS. ¡05, 1988, 32-73. En «Matrimonios de tiranos» —Antropología de la Grecia
Antigua. Madrid 1984, 299-312—,L. Gernetrecogíala evidencia de perpetuaciónde prácticas
matrimonialesprimitivas entre los tiranos.
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(seano no esogbienes «el-precio-de-la-novia»)y reforzando,en el padrede
la futuraespo~a,el derechoadisponerdeellaencualquiermomento.Mientras
«el»denominadomatrimoniohoméricosóloes conocidoparala noblezay se
tratade «una»formá de matrimonio que permiteal jefe del oikos tenermás
de unaesposay distribuir las timol y riquezasentresushijos —seangnesíoi
o nóthoi— a voluntad; la eggúe iguala a todos los miembros de una
comunidaden los mínimos presupuestos,los olkoi, de que éstadebepartir
paraemj5ezara funcionarcomotal.

- Dospuntosinteresaaquídestacar:primero,y en relacióncon la instaura-
ción de la eggúe, la utilización quehacela ley de Solóndel término dómar
y, segundo,la eventualidentidadenfechatan tempranade los gnesíoicomo
los miembros de pleno derechopolítico de la polis. Veamoscómo ambos
temasguardangranrelación.

Una ley transmitidacomo originadaen la legislación de Dracónyuxta-
pone,entrelas mujeresque dependende un mismokúrios, ala dómar y a la
pallaké32. Dado que ambostérminos son de apariencia arcaica13y que,
probablemente,denotanla diferenciaentrela mujer intercambiadapor éedna
o entregadacon dotey la queconvive con el maridosin que nadieresponda
de ella (¿concubina?),seha tenido habitualmenteel texto en Dem., 23, 32,
comoefectivamenteprocedentedelcódigode Dracón.La verdaderadificultad
parasopesarla credibilidaddel enunciadoen su conjunto,a mi modo de ver,
se inicia en la oración de relativo que sigue a pallaké en el texto: «o a la
concubinaqueha tomadoparatenerhijos libres»Porque,si se puede-hablar
de estatusen tal feéha, ¿quéestatuses el de eleútherosa fmesdel si~ló VII
a.

Comohanvisto en laúltima épocaalgunosestudiosos,la diferenciaentre
libres y esclavosy. todavíamás,la utilización del substantivoeleútheros,son
fenómenos algo tardíos14 y, concretamente en Atenas, probablemente
producto de las medidasde Solón’5, aunquea veces producto indirecto.
Solón dice haberliberado a la tierra negraqueera esclava,e incluso haber
liberado a los que sufrían esclavitud (F. 24 D.). La seisáchtheiahabía
convertido probablementea muchos dependientesen elementosrealesdel

12. 0cm.23, 53: «...sialguien matareinvoluntariamenteen el cursodelosjuegoso abatiendo
en el caminoo en la guenapordesprecio,o en flagrantedelito con su dómar, o su madreo su
hermanao su hija o «bit naflaK~flv bv tn’V~auOÉpotq,ntútv ~

13. naXXaKLg en II.. IX 449y 55; Od., XIV 185-359.La esposaenHomerosueleser áXóxos;
dó,nar no se usa en épocaclásica,pero se conservaen contextosjurídicos. Según Gemet,
«Observationssurle mariage...»,p. 200, tal vocablocaracterizala unión comotípicamentenoble.

14. Cf, porejemplo:W. Beringer,«Servilestatusin te Sourcesfor dic earlyGreekHistory»,
Historia, 31, 1982, 13-32; G. Wickert-Micknat, «IJnfreiheit iii der frtigriechischenGesellschaft:
SchwierigjceitenbeiderBeschreibungdesPhiinomens»,Historia, 35, 1986, 129-146.

15. <Cf M. M. Mactoux, «Lois de Solon sur les esclaveset la fonnation d’une Société
esclavagiste»,Forms of Control and Subordination in Antiquity, Leiden, 1988,33 1-354.
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demo”, pero es bastante improbable que los que así ganaron libertad
respectoa lo aristócratasse hayanautodenominado«libres»,lo quesíparece
representaruna terminologíasolonianaes el uso de asto! (F. 3, 6 D.) para
aludir a los miembrosde la polis. Guardatodavíadificultad el aclararcómo,
ya en el código de Dracón, los hijos de un tipo específicode mujer serían
calificadosdehijos libres.

Mientras es correcto afirmar que en la épocaclásica el polítes y el
eleútheros son la misma cosa, que ambos términos son intercambiables,
resultaproblemáticoadmitir parafinales del siglo VII tal formulaciónque
comprobaríaque antesde Solónlos hijos de una concubinaeran«ciudada-
nos»’7.Probablementela ley de Dracón,si admitimosla antigUedaddel texto
transmitido,sereferiríaaunapallakéno deorigen servil, sino a unaateniense
libre, y no haríadiferenciaentrelos gnesíoi—queno se mencionan—y los
que simplementeserían ciudadanosnóthoi. En la época de Dracón los
atenienseshijos de atenienseseranmiembrosde la comunidaden la medida
en queparticipabande las fratrías y eso dependíaexclusivamentede los
frateresy del padredel sujeto en cuestión.Con todo, la aparicióndel giro
eleútherospaidés hace dudar’8 de que la formulaciónoriginal sea la citada
debidoa laextrañezaqueproduceencontrartan tempranamentela utilización
del adjetivo «libre» aplicado a la tipología sociopolitica.Por ello cabela
posibilidadde queestaúltima partedel artículolegal sea una adiciónhecha
en fecha posterior (mfra) para conseguirhacermás inteligible la norma,
puestoque en épocaclásicala concubina,a raíz de la generalizaciónde la
egg¿ie,estabaexcluidadel oikos onúcleofanilliar, suexistenciaentremujeres
libres eramás infrecuente—aunqueno imposible (cf Is., 3, 39)—y los hijos
no eranpolítai.

Así pues,parala faseanteriora Solónno existeevidenciaquedemuestre
que sólo los que teníanun origen legitimo eran miembros íntegrosde la
comunidad.¿Constituyela nonnasolonianasobrela eggúela pruebade que
Solónhizo yaesadiferencia?Comose ha indicadoanteriormenteéstapuede
habersido una consecuenciaindirectadel modelo implantadopor el código
de Solón,quefue marginandoformasmatrimonialesarcaicasy contribuyóno

16. Sobre las transformacionesque en el demo producela seisdchtheia, cf. recientemente
E. Meiksins Wood,Peasant-citisen and Síave. The Foundations of athenian Democrac-y, Londres,
NuevaYork, 1988,especialmentePP. 81 y ss.,donde señalaque la característicadistintivade la
democraciaatenienseno eraelgradoenquese basabaenel trabajoesclavo,sino el gradoenque
excluye la dependenciade la esfera de la producción.Podríadecirse,según la autora, quela
democraciaimplantesus raícesenla liberacióndelcampesinado.

¡7. Véasela utilización tempranadel término eleáiheros enE. Ch. Welskopf, ed., Soziale
Typenbegriffe.-- 1, sv. ÉXvÚOepo=,col 791-ss.,y la valoraciónen K. Raaflaub,Dic Enrdeckung
der Freiheit. Zur historischen Senzantik uns Gesellschaftsgeschichte cines politischen Grundbegr:ffs
derGriechen, Munich, 1985,Pp. 29-70.

18. H. J. Wolff, «Marriage,Law nadPamily...», p. 73, opinaqueDracón necesitéespecificar
«laque mantieneparatenerhijos libres» acausadela existenciadeconcubinaslibres y no libres.
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sólo a la exclusiónde los bastardos,de maneranatural y espontánea,de la
agchiste!a, sino tambiéna sumarginaciónen las fratrías,las cuales,a través
del juramento hecho por el padre al introducir a los hijos, guardarían
constanciadel origen del joven.

Pero mientrasla progresivaexclusiónque van a ir sufriendolos queno
pertenezcana la agehistelapor ilegitimidad afectade partidaa la estructura
familiarprivaday sólo secundariamentetieneconsecuenciasenla polis,otras
medidasque seatribuyena Solónse originanen un intentodel legisladorde
dar salidaa cuestionesmeramentepolíticasy que tienenrelaciónconel tema
de integraciónen lacomunidadqueaquítratamos.Una es conocidacomola
ley sobrela atimía y en su enunciado(«Sobrelos átimoi: aquéllosque eran
átimoi antesdel arcontadode Solón, seanepítimoi, excepto...Plut. Sol., 19,
4; F. 37 a-c R.) se oponenlosconceptosde átimoi y epítimoly no puedenser
entendidosmásquesi se áplicanaindividuosdeorigen ateniense.Es doctrina
comunmenteadmitidaquela atimía en la épocaarcaicaera másseveraque
en los siglos V y IV y que,por tanto, comportabala exclusión total de la
comunidady no sólo la pérdidade ciertos derechospolíticos19,pero-lo que
no debeenmodo algunoatirmarsees queladiferenciaentreátimoi y epítimoi
seaanteriora la queseparaaateniensesdeextranjeros20.La épicaconoceya
un código de conductaparatratara los extranjeros21y, de igual modo, tiene
tipologizádala figura del metanástes; un extranjero,sin dejar de serlo, si se
convierte en huéspedno esya un JUmos.No obstante,la diferenciaentrelos
que están fuera de la ley y los que han vuelto a ser integradosen la
comunidadnaturala la quepertenecen,es unadiferenciaquelógicamentese
generainicialmenteentreel gnipo de descendenciainterno y no - se produce
paraseraplicadaa refugiadose inmigrantesquienes,enfasesprimitivas,eran
una minoría. En todo caso la medida solonianaha de entendersecomo la
reconciliación que sigue a la stásis y que devolveríaa los afectadossu
dignidadde atenienses-asiden todoslos aspectos(fratrías,protecciónlegal)
y que,tras la publicaciónde lanueva«constitución»,comomínimo los haría

19. Cf O.Busolt,GriechischeStaatskunde,Munich, 1963 (= 1920),1,pp. 230-231;A. Biscardi,
Dirino grecoantico, Varese, 1982, Pp. 86-88.

20. R. Sealey,«HowCitizenshipanddic City beganiii Athens»,AJAH.8,1983,Pp. 114-116;
esp.en p. 116: «From dic considerationapresentedaboyeit follows thatAthenianlaw learnedto
distinguish-betweenepitimoi andatimoi long beforeit learnedto distinguishbetweencitizenaasid
aMena...It also follows diat Adienianlaw hadnot yet formulatedte classicaldistintion between
citizenaandaliena al dic time when Solon úmw up his code. Pordic distinction assumedin dic
Solonianlaw on inmigrationwasdic carlierone-betweenprotectedpersonsandoutlaws».

21. Apartede un elevadonúmerodereferenciasal hospedaje(xeinía), al huesped-extranjero,
o al suplicante-extranjero.(fl.VI 215-ss.;Xl 779; 04., IV 24s&; XIV 55-ss.;XVI 60-ss.;XXI 16
55.; XXIV 281-ss.),véasela significativaexpresióne... atbnetonmetanósten»,en II. XVI 59~ <Cf
5. Takabatake,«Foreignersin ArchaicGreece»(en japonés),JCS,32, 1984,resumeneninglés:PP.
154155:el términoxeínoses ambivalente,puessignificaextranjeroy huésped;metanástesesel
extranjeroqueno puedeserxeínosdurantemucho tiempo.
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miembrosde la asambleapolítica de recientecreación~.No me extenderé
másdiscutiendoel alcancede la norma que recoge la AthenatonPolitela
aristotélica(8, 5) segúnla cual Solónpenalizabalaneutralidadantela guerra
civil con la atimía, puesto que en su fonnulación, como por lo demás
argumentabaSealey~conrazón, se hacesospechosade inautenticidady por
esarazónes imposiblecaptarlostérminosrealesde suemisión,si es queésta
tuvo lugar algunavez. Por otra parte,el razonamientoya expresado,quelos
«ciudadanos»no se agotanen los «epiYimoi»,sigue siendoválido paraun
períodoenquela «ciudadanía»no es todavíató metécheintéspóleos,sino ser
un astós.

Queda,por fm, unamedidaquela crítica modernaacostumbraarecordar
como la «ley de ciudadaníade Solón», al verter literalmenteel «Izo tón
demopojétonnómos»dePlutarco(Sol.24,4; F.75 R.),denominaciónque,sin
embargo,resultaun tanto anacrónica.Pagliara~ha señalado,acertadamente,
quelos comentariosqueel escritortebanohace.al enunciadolegal~ reflejan
un conflicto entreuna exégesisclásicademocráticay otra oligárquica,o una
prosolonianay otra contrariaal legislador(cf Ath. Rol., 6, 2-3 y 9, 2). Los
términos, de nuevo, son anacrónicos(«~moX(taL ysvtcvOai», «A6-fjvcz~s
JI8totKL~ojIÉvoL») aunqueno es inverosímil el fondo de la cuestiónque,
desdeluego,no respondea ningunasituaciónposterior.Sealey26ha sugerido
quela diferenciaentrela costumbrequese revelaen los poemashoméricos
y la situación que establecela cláusula sobre inmigración reside en la
sustitucióndelaristócrataporel Estadoa lahorade recibiral nuevomiembro
dela comunidad.

Doscuestionesdebenplantearse,si se admitela historicidadde fondode
la normacitada.Primero,si se tratadeunaley restrictiva:es decir,evitaruna
emigraciónno selectiva;o si se originaenlavoluntaddeatraermáspoblación
de determinadascaracterísticas:emigradospolíticosy artesanos,siemprecon
todala familia y voluntadde establecersedefinitivamente.Segundo—y muy

22. Hignetí,A History oftite AtitenianConstitutionlo titeEndof titefifth <Century B.<C.. Oxford
1970 (5), 117-123, opina que los thetes estaríanexcluidos de la asamblea;P. 3. Rhodes,A
<Cotnn¡entary on tite Aristotelian AthenaionPolircia. Oxford, 1985 (2), Pp. 140-141,piensaque
todos tendríanderechoa acudiry «to attendas “brutevotes” radierdian active members».

23. «How Citizenship...»,pp. 100-105,ha fundamentadola argumentaciónen laexpresión«mA
thétai tú hópla», puestoque,detomarlatextualmente,habríaqueadmitir queen la¿pocadeSolón
nadie iba a la asambleacon annas;y, de ser metafórica,habríaquerechazarlaporqueen una
cláusulalegal no tienencabidafigurasqueoscurecenel significado.

24. «II NOMOSTONAHMOflOIHTON di Solone»,Ann.Univ.diLecce2,1964-5,pp. 10-li.
25. «... no penniteacordarel derechodeciudadaníamásquea los expatriadosa perpetuidad

de su paíso a los quevienen a Atenascon todasu familia con la intencióndeejercerun oficio.
Se dicequetomóestamedidano tanto con la intenciónde rechazara los otros comodeatraera
estos emigranteshacia Atenas, asegurándolesel derechode ciudadanía«4 nzeíhécheinin tAs
politelas) y porquecreíaa la vez podersefiar de los quehablansido expulsadosdesu ciudado la
habíanabandonadopordecisiónpropia».

26. «How Citizenship...»Pp. 113-114.
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enrelaciónconel primerproblema—el alcance,las consecuenciascuantitati-
vasquepudo tenerla promulgacióndeldecretoy, en ese sentido,los efectos
sobresucesoshistóricosposteriores—en la introducciónen la «ciudadanía»
de elementosextraños—o sobreel desanollode la nociónde metoikía.

Quizá jamáspuedadarse unarespuestadecisivaa ninguno de los dos
extremos;si bien, por lo querespectaa la cuestióninicial, piensoquedadas
las característicasgeneralesde la labor de Solón27es impensableunaley que
abriesela ciudady liberalizasela forma deentraren unacomunidadde astol
que, a través de la seisóchtheia y de la regularizaciónde las funciones
políticas, habíasido grandementerevalorizada.Witehead~trae a colación,
en estesentido,la prohibiciónhechapor Solóna los inmigrados(Dem, 57,
30; P., 117 R.) de comerciaren el ágora,parasubrayarque los «otros»,a
través- de la ley de ciudadanía,serían desincentivadoso excluidos más
estrictamente.Por lo tanto, las consecuenciasnuméricasen la práctica se
limitaríanen ciertomodo; aunqueno es estolo más-importantesino que,de
admitir lo esencialdelcontenidodelanonna,losestablecidoseranplenamen-
te integradosen lacomunidad.

La opiniónmáscomúnes quelos «tú>ytvstpu KaOapot»dela Athenalon
Politela (13, 5) tienenque ver con los atraídospor las medidasde Solón.
Rhodes29- cree no sólo que se trate de ellos y sus descendientes,sino que
inclusolosúltimos podríanserproductodematrimoniosmixtos.Sinembargo,
sabemosqueloshijos, almenoslosde madreextranjera,no estabanexcluidos
dela ciudadaníataxativamenteantésde Pericles;y el mismoautor-reconoce
quela proporciónnuméricade los inmigradosa mediadosdel siglo VI no
podíaser muy grande.Tal identificacióndelataun error metodológicoque
deriva de aplicar las nociones y el funcionamientodel estadoclásico al
arcaismo.Así pues,consu ley Solónhabráexcluidoa muchos,perotambién
integradoal completoal resto. Y estosúltimos no puedenser llamados«de
origen impuro» dos generacionesmástarde.

El hechode quela ciudadcreciese~racias a la acogidadadaa inmigrados
es tambiénmencionadopor Tucídides —aunqueel autorlo sitúeen el pe-
ríodoposteriora la «QuenadeTroya>»,—, lo queindica—si no prueba—que

27. Aun despojadala tradiciónde los añadidosdelsiglo IV, la figura deSolón esindiscutible
en el desarrollo de la noción de estadoy la concienciade ciudadano.,cf 1<. Raaflaub,Dic
Entdeckung..,pp. 62-64;P. Oliva, Sobe, Legendeund Wirldichkeit, Constanza,1988,pp. 47-58.

28. Tite Ideologyof tite AtitenianMetic, Cambridge,p. 142.
29. A Cornmemrary...,p. 188.
30. 1, 2, 6: «El casoesquedesdeépocasremotísimaselAUca, porlapobrezadesu tierra, fue

habitadasiemprepor los mismos hombres,sin serafectadaporperturbaciones.Ejemplono nimio
delrazonamientoesel dequelasdemáspoblacionesno aumentaranenlamisma medidaporcausa
delasmigraciones,yaquetrasserexpulsadosdelasotrascomarcasdeGreciaa causade la guerra
o dela revolución,los queteníanmayoresposibilidadesse refugiabanenAtenasporconsiderarla
seguray, al convertirseenciudadanos,desdemuy antiguoengrandecieronaúnmás laciudad por
el númerode sus habitantes...»Orad. de F. Romero.Madrid, 1988). -
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a la mentalidado a la memoriahistórica en el siglo V, muy a pesarde la
«historiaoficial» sobrelaautoctonía,le resultabaéste un datoineludible.Por
ello no debedesecharseel contenidoexpuestoparala ley deinmigración,pero
es precisocalcularsus efectoscon cautela;es de suponerque el númerode
los acogidosa estapromulgaciónno hayasido nuncaelevado—entreotras
cosasporqueen sí la medida es restrictiva—y, casi siempre,poblaciónde
tipo urbano. Si estoera así, lo más seguroes que hayan sido rápidamente
asimiladosporlasarcaicasestructuraspolíticasy pseudo-familiares;dichode
otro modo, no es probablequese hayanconvertidoen «metecos»,ni hayan
constituidoun grupoaparteintegradopor «impuros»y bastardos.

En resumidascuentas,con Solón únicamentese dan las basespara la
sociedadde lademocraciaclásicay, fundamentalmente,a travésde medidas
que regularizabanla célula básicafamiliar. La meta eraevitar los compor-
tamientostradicionalesde unaaristocraciaobsoleta;de ahí la «liberaciónde
lacarga»y la regularizacióndel funcionamientopolítico y judicial. Pero,sí
su legislaciónseparódefinitivamentea los libres, y miembrosdela comuni-
dad,de los esclavos,ello todavíano implicó la definitiva definición de los
polítal a travésdel doble aspectopolítico y de descendencia.

CLISTENES

No es necesarioreplantearen extensoahora las líneas de evolución
histórica que siguieron al período soloniano. Está claro que la nobleza
continuódominandola vida política y quelas «facciones»enfrentadasantes
de la definitiva instauraciónde la tiranía estabanformadaspor noblesen su
inmensamayoría,mientrasla mayor partedel pueblollano permanecíaen un
pasivo segundoplano31. Como en otras muchascomunidadesgriegas,el
afianzamientodeun poderunipersonal—en AtenasenlapersonadePisístrato
y luegodeHipias—tuvoun resultadoinesperadoenelhorizontedelasluchas
tradicionalesentre gruposcapitaneadospor «dinastas»de algunasde las
familias más poderosas.Actualmentese reconoceen el período tiránico el
desarrollode unamayorconciencianacionaly, sobretodo, el reforzamiento
de la noción de Estado32.Partiendode esospresupuestosse analizarána
continuaciónalgunospuntosen la organizaciónclisténica.

Aunque aquí no interesandirectamentelas circunstanciasdel enfrenta-
miento entre Iságorasy Clístenes,y la participación de Espartaen los
conflictos internosde Atenas,sí incumbea nuestracuestiónla escuetades-
cripción que hacenlas fuentesdel modo en queClísteneslogró,piensoque

31. Entrela inmensabibliografía,remitoexclusivamenteaunaobrareciente,dondepuedeverse
el estadodela cuestión,E. Stein-Hólkeskamp,AdelskulturundPolis-Oesellschafs.Stuttgart,1989,
Pp. 137-153.

32. Id. ibM; K. W. Welwei, Die griechiscitePolis, Stuttgart. 1983, PP. 164168; M. StahI.
Aristokraten¡md Tyrannenini archaiscitenAthen,Stuttgart,1987, Pp. 138-189.
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dutanteelejerciciodelarcontadodeIságóras,ganarleaéstelamano.Heródoto
(V 66, 2) habla de que <«6v bfjpov npocwtaLpUsnt»o de que puso
al demo«tmu-roíi jiotpav (V 69); la AthenaíonPolitela, incurriendoen una
anacronía,quizáporparafrasearténninoshemdoteos,dicequeCliistenes,<dyrnI>p~vog
U ‘rcttg ÉtaLpÉíag,» se atrajo al demodaxfdo <«q ,tX~egt TtIV 3TO?vLtEICLV»
(20, 1); y que unavez confiado,el demolo colocóen la direccióndel pléthos
(zoO nXt~Ooug xposan~ic~;; 21, 1). Lo niás verosímil es que Clistenes
lograseimplantarsureformano despuésdeuna«revolución»y deposicióndel
arconteen cargo, sino contandoconlos niecanismosque se habíanoriginado
enlas medidasde Solóny quePisistratono suprimió.El demoo la «masa»no
puedeser, pues,otra cosaque la asambleaa la que tendrían- accesolos
ateniensesde las cuatro téle,y por tanto,tambiénlos thétes.Mayoritariamente
sus propuestasserían seguidaspor las - dos últimas clases y despuésdel
establecimientode los démoly el nuevoconsejode los 500, zeugEtasy thétes
adquirirían una mayor participación en el gobierno (psráo%WUL nXáoug
‘rfig ,toXvrstag; ibid.); Partiendodee~tabase,queno creonecesiteserdesmen’
tida —esdecir, de la existenciade un demoque no sólo se identificacon la
población que habita-- un territorio, sino que ademásposeeun potencial
político— es comose va a argumentaracercade la existenciadeelementos
impurosy de un diapsephismt5sposteriora la tiranía (Ath. Po?. 13, 5), y de la
inclusiónen el cuerpocívico de nuevosciudadanosporClistenes.

Nuevamentenos enfrentamosa una aporíacasi insalvable,puesnuestra
fuente exclusivamentees Aristóteles y, en consecuencia,- no es siempre
sencillosepararel contenidodela información,delos ténninosy óontextoen
que se transmite,siendoademásineludible tenerquedecantarseacercade la
credibilidad de los mismos.En el tercer libro de la Política, el estagirita
planteala definición de ciudadanoque, como es sabido, paraél tiene un
contenidopolítico activo. Perono hayqueolvidar queAristótelesrepresenta
sólo un ejemplodelesfuerzo,propiodesu época;dereduciraun organigrama
clarolarealidadpoliticosocial. fruto -de siglos de evolucióny que,por tanto,
el resultadode su investigaciónno siemprees perfectamenteaplicablea una
situaciónconcreta,ni muchomenosa cualquierépocapasada..Un síntomade
las dificultadesquepercibeel filósofo se encuentra-en las frasessiguientes,
cuandodespuésde defmir al ciudadanocomo aquél que participa en tó
metéchein kríseos latí archés, señala«.. necesariamenteel ciudadanoes
diferentesegúnlaconstitución;porello el ciudadanode-quese ha habladqse
daespecialmenteen unademocracia...»(1275a23 y b 4-6). -

Sin embargo,Clístenesno partióde unademocraciaen sentidoclásico,ni
dio aAtenas un sistemademocrático33,aunquela noción tardo-clásicade

33. Segúnlas fuentes,Clistenesinstaúróunaisononda.Acercadelsignificadodeestetdtmino
—igualdad «ante la ley», o «a través de la ley»; igualdadde reparto o participaciónpolítica;
equiparaciónentredos partes (aristocraciay demo)o igualdadentre los aristócratas—y de su
relación con demokratla, véase: O. Vlástos, «‘luovopta noXtrtfr~, isonomia. Stuñien mr
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pótrios polñela enumerabaa Solón y a Clístenescomo instauradoresde la
34

«democraciade los antepasados»-
Me referiréen primerlugar,al abordarlacrítica dela tradiciónaristotélica

relativaa losmovimientosenel cuerpociudadanodesdela caídade la tiranía
hastala actividad de Clistenes,a la doctrina másgeneralizada35.Supuesta-
mente la ley de inmigración de Solón habríafavorecido de tal maneralos
asentamientosde no-ateniensesen el Atica que, por no estar plenamente
asentadosu estatusde «ciudadanos»,eranconsiderados«genéticamenteno
puros».Estosno-ateniensesenorigen se habríansumadoalasiósis(MAz. Po?.
13, 5) que organizóPisístratoparaenfrentarseaLicurgo y Megaclesy no
habríansufrido duranteel gobierno pisistrátida. Pero, una vez expulsado
Hipias, se produciríaun recuentodelos ciudadanosqueles afectaríade lleno.
Clístenesbuscaríael apoyo de aquéllosque habíansufrido los efectos del
diapsephismósy los uniríaasu«hetairía».En consecuencia,la reformade los
démoi reincluyóalos previamenteexcluidosencalidaddeneopolítai(cf Fol.
1275b36-37;AtAz.Fol., 21, 4). Hastaaquílo quepuedeconsiderarseopinión
más extendida.El principal inconvenientepara aceptarglobalmenteesta
explicación es que procedede la reunión de fragmentosextraídos de la
Política y de la Athenalon Polite¡’a y reordenadosde forma arbitraria-
Aristótelesno dice exactamenteestoen ningunade las dos obras.

El contextoen el que se nombraa los neopolñal en la Política remite,
comoarribase dijo, a un intentode defmir la nociónde ciudadanoy reforzar
su teoríade que, a pesarde la «injusticia»que suponela creaciónde nuevos
ciudadanos,éstos lo son si participanen las «magistraturas»en sentido
amplio. En el capitulo segundodel mencionadolibro tercero, escribe el
filósofo: «En la prácticasuelen definir como ciudadanoal hijo de ambos
padresciudadanosy no de uno sólo, ya sea el padreo la madre.Algunos
llevan incluso máslejos la investigaciónde esteaspecto,por ejemplohasta
dos, treso másantepasados.Peroal darunadefinición tanpolítica y estricta,
pronto se preguntanalgunos cómo seráciudadanoaquel tercero o cuarto
antepasado...Pero la solución es simple: si participan en el régimen de
acuerdocon la definición dicha, eranciudadanos.Pueses imposibleaplicar
esaotradehijo de ciudadanoalosprimeroshabitanteso fundadores.Sinduda
plantea mayor dificultad aquello, ÓGOL PETÉcT)cov ps-ra~oX~g ycvoptvrjg
3toXLtstctg, otov A&$niatv btoIloE KXELOOéVYjg petÉz tdiv rupávwnv

Gleichheitsvertellungini OriechiscitenDenken,Berlin 1964,1-35;K. II. Kinzl, «AHMOKPATTA».
Oymnasiwn85, 1978, 117-127;M. Ostwald,Nomosand tite Beginningsof AtitenianDemocracy,
Oxford, 1969, pp. 96-159; P. Leveque-P. Vidal Naquet, Clisth¿ne ¡‘atitAnien. Essai sur la
reprAsentation dePespacea du tempsenGr¿cedelafin da Vie si¿cleñ la mor! dePiaron, París,
1964, Pp. 25-32; Cbr. Meier, Dic Entdeckungdes Politisciten bei denOrieciten, Frankfurtdel
Maine, 1980, pp. 91-129;fl. Borecky,«Dic politische Isonomie»,Firene, 9, 1971,5-20.

34. AsíenIsoc. 7, 16.
35. Un par de ejemplos: C. Hignett, A History..., pp. 11-112; 132-133; P. J. Rhodes,A

Commentary...,Pp. 188, 250-151.
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Éi43oXfiv: xoXXotg ycNp éluX&r~uoe ~Évougxczt bo’ÚXoug pszoticovg36.
Perola cuestiónparaconéstosno es sobrequiénes ciudadano;sino sobresi
lo es justao injustamente...>07(Fol. 1275b 21-39). -

En el breve inciso que se introduceen un argumentoque versasobrela
validezdel criterio genético,llevadoa susúltimas consecuenciasparadefinir
al ciudadano,Aristótelesponecomoejemploa los quehanrecibido derechos
en unapolis despuésde un cambio de régimen,como en la Atenas de
Clístenesquienintrodujo en filas «polloús.- xénous ¡caí doúlous metoíkous».
La interpretacióndeestosúltimos términosplanteaseriosproblemas38:podría
entendersecomo una inclusión de extranjerosy esclavosen calidad de
metecos39,o comola naturalizaciónde muchosmetecosd& orígenesalógeno
o servilt Incluso,si se toma la lecturade algunosmanuscritosque introdu-
cen un ¡cal entredoúlousy metoíkous,habríade leerse«muchos:extranjeros,
esclavosy metecos».El problemaen el fondoestribaen si los términosde
Aristótelesdebenvalorarsecomocorrespondientesa realidadesdelaépocade
Clisteneso a la mismaenque‘escribeel estagirita.Al parecerla metoikiano
existecomo estatusantesde fines del siglo VI41, lo que no significaque el
término metáoikosno haya sido empleado como término «literalmente
descriptivo»42anteriormente.No obstante,no es probableque los vocablos
seanclisténicosy que Aristóteles,buenconocedordel estatusde metecoque
él mismo compartíaen Atenas, haya empleadotal noción en su sentido

36. El pasajequese da en el texto griego original ha recibido en la historiografíareciente
numerosasinterpretacionesque afectanno sólo a la traducción, sino también a la crítica de la
transmisióntextual.Entreestasúltimasesde señalarla deJ. H. Oliver, «Refonnsof Clisthenes»,
Historia, 9, 1960,503-507,quiensustituye tKetvo ,—a su vez unaenmendaciónde los términos
de los manuscritos (tKett~q y ÉlcavoL)— por tKetvots que sería el antecedentede la
frase «óoot...». Supone,además,una lagunaantesde otov, que,sirve al autor para justificar
su tesis de que el texto alude a la creación de los metecos,Cf. en contra: D. Kagan, «The
Enfianchisemeníof Aliens by Clisthenes»,Historia, 12, 1963, 41-46, quienrechazóde lleno tal
interpretación:epituléteusesólo puede significar «hacermiembro de unatribu»; los neopol(tai,
citadosen Atit. Fol. 21, 4, no son otra cosa-que «nuevosciudadanos»,Cf E. R. Wíist. «Zu
Kleisthenes,>,Historia, 13, 1964,370-374,quienen lo esencialsigueaOliver.

37. La traducciónesla deC. GarcíaGual, Aristóteles,Política,Madrid 1989.
38. E. Grace,«Aristotle on the“Enfranchisementof Aliens” byClisthenes(aNote)»,Klio, 56,

1974,pp. 361-363,dondeexponelos interrogantesquepuedenpresentarseanteel texto.
39. Así, J.H. Oliver, «Reforras...»,p. 507: y E. R. Wtist, «Zu Kleisthenes»,p. 372.
40. P. J. Bicknell, «Whom did Kleisthenesenfranchise?,>.PP. 25, 1969,p. 35; 4 p. 36: los

seguidoresde Clístenesno eransólo ex-dietes,sino tambiénex-mercenariosde los tiranos.
41. D. Witehead,Theldeology....pp. ¡45-147.
42. Son términosde K. Baba, «On Kerameikosmv. 1, 388 (SEOXXiII 79). A Note on the

Forination of dic Adienian-metic-status»,ABSA, 67, 1972, p. 4; el artículo estudiaunade los
primerosdocumentossobrelos metecos;a éstele signelaevidenciadePíndaroy la tragedia(4.
Pi. P. IX 82-83; A. Pers. 319);los textoshansido estudiadosporU. Witehead,Tite Ideobogy...,PP.
34-38. Cf Ea.Levy, «Metequeset droits de residence»,VErrangerdans le mondegrec, Nancy,
1988,p. 47-67,paraunaposiblecronologíade los dossignificadosde«meteco»como«aquélque
hacambiadode residencia»y «el quevive entre,>,queen la ¿pocaclásicason indisociables.
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generaly etimológico: si optásemosporlasolucióndetomarcomoaristotélica
la terminología,podríamosconsiderarque se nos hablade «metecos»(inmi-
gradoslibres no naturalizados)y de libertos,asimilablesal estatusclásicode
meteco43.Estasolución es coherentepor lo que respectaa Aristótelesy su
época, pero obviamenteno es aplicable textualmenteal 508. No puede
admitirse, por otra parte, que Aristóteles haya empleadouna noción tan
específicacomo la de metecopara referirsea elementosdel cuerpocívico
cuya ciudadaníano estaba clara, según sugieren algunos ~
primeroporqueel autorconocebienel fenómenode ladependenciaarcaica
y el problemadelos archómenot5 , y sena eneselugar máslógicoel empleo
depertoikoi~ o de thétes,por ejemplo; y segundo,porquesabeperfectamen-
te quela seisóchtheiade Solón acabócon la dependenciainternaen Atenas
y quelos thñesteníanderechospolíticosenlaeclesia.En suma,es Aristóteles
el quedecidellamar a losneopolítalde tal forma,pararecalcarlaposibilidad
de que en un momentode reformas se creasenciudadanosque no eran
miembros de la comunidadpor descendencia.El que en Atenas, Clístenes
introdujese «muchos» resulta vago a la hora de asumir conclusiones
numéricas.Peroqueestabaconvencidodela noticia,es manifiestoa causade
la menciónde nuevosciudadanosen los démoi enMAz. Po?., 21, 4.

Es inclusoposibleque, valiéndosede la costumbreinstauradapor Solón
y del nuevomecanismopolítico quedabamayorpoderal demo,se produjese
una relativamenteimportanteadmisiónde nuevos ciudadanosque, tendrían
ademássu lugar en los démoi.Pero,nadaautorizaa identificar íntegramente
a los neopolítaicon ¡os de origen impuro, sancionadosen el diapsephismós
del sío~~; a] menosno parecequeesaseala ideaquesostieneAristóteles(o
el discípuloque redactasela AtAz. Fol). Si en la AthencdonPoliteta entiende
la implantacióndeldemóticocomounaarguciaparaqueno fuesenreconoci-
dos los neopolítaipor el nombrede los padres,esaexplicaciónresultapoco
convincenteen comunidadestanrestringidascomolos démol,enlasquetodos

43. En esadirección,cf con G. Luzi, «1 nuovi cittadini di Clistene (Aristor., Polit., 3, 2, 3
(12751,))»,ASNSP, 10, 1980,71-78.

4-4. E. Grace,«Aristotle on...»,p. 363-365suponequelo queAristótelesexpresaesla ideade
quedespuésdelasreformasfuesenm~s los queibanagozardeunosderechosdeciudadaníaacáva
afinnaqueno haymenciónde ningunamedidaqueposibilite la extensiónde lapolitela aun mayor
númerodepersonas.D. Plácido, «Esclavosmetecos»,Homenaje a A. Días Toledo, Granada,1985,
297-302, comparalos metecos-esclavosdel texto en cuestióncon la masade ateniensessin
derechos,queAristóteleshabríadefinidocon dichostérminos.

45 Sobre estetema, cf Cl. Mossé,«Citoyens actifs el citoyens“passifs” dans les cités
grecques:un approchethéoriquedu probléme»,RFA, 81, 1979, 241-249.

46. Sobretodo si setratasede esadependenciaarcaicaen la poblaciónagraria.Cf sobrela
distincióntenninológica:Ph. Gauthier,«Meteques,penequesetparioikoi: bilan etpoint d’interroga-
tion»,LEtranger dans..., 23-46.

47. Tambiéncontraestaidentidady contrala interpretaciónanacrónicadeldiapsepitismós: <ji
Palterson,Pericle’s citizensitip..., p. 23;U. Witehead,Tite ldeology..., p. 143 opinaquelos má karharoí
no son sino unainferencia(allpCtov)araízdeld¡apsephisniós del 510.
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sabrían-el origen de cadacual, pero revelala necesidadde que los démol
admitiesenconcretamenteacadanuevociudadanolde modo que probable-
mente tal admisión, como se viene argumentando,no debe de haberse
producidoen la inetabolé, sino a raíz de la reforma.

En el capítulo21-dela Constituciónde losAtenienses,fmalmente.resume
el autor la reformaadministrativade Clístenescomo unamezcla de todos:
«primerodistribuyó a todos(3rávrczg)en diez filas, en lugar de las cuatro,
con la intención de mezclarlos(úvapst~at)y paraque tomaseparte en el
gobierno la mayoría (xXsco’ug)»49. Estas reformas son la esenciade la
inetabolé politelas aque aludela PolítiCa y, por tanto, «todos»—los que
sufrieron la mezcla en las nuevas filas— no incluye a los que fueron
favorecidos,posiblementetrasla reformaconelgradodeciudadanos,extremo
paraelcual seríanecesariono sóloreformarelmodo departicipaciónpolítica
sino- unavotaciónen los démol y, probablementetambién, en la asamblea~
«Todos»es unaformagenéricadeplantearla consecuciónde la isonomía;se
tratadeunareformaconcebidaparala polis y susmiembrosintegrantesy no
parafavorecerintromisionesextraordinarias.El grado en el que los «impu-
ros», si es que se‘trata de inmigrantesno integradosperfectamenteo de
mercenariostraídosporPisístrato,pudieranacogerseala redistribucióncarece
de importanciay no transformala esenciade la reforma.

Todo lo expuestono significaqueel períodoquevadesdela instauración
de Pisistratoen el poder hastala- necesariareinstitucionalizaciónestatal-de
Clístenesno haya-favorecidoencasosseñaladosla introducciónde elementos
alógenosen la comunidad‘ateniense,sino que éste no era el problemaque
pretendióacometerClístenesy que,si los tité ¡catharoleranelementosrecha-
zadospor la aristocraciaque recuperólas riendasdel gobiernoa la caídade
Hipias, no implica ello necesariamenteel desanollo repentino de una
conciencianacionalexclusivista.

Clistenesredistribuyóa los ateniensesennuevasfilas querespondíana la
realidadde la sociedadde fmes del siglo VI; fueron sustituidaslas antiguas
«tribus» y, por lo tanto, se rompió la relaciónanteriorexistenteentrefilas y
fratrías,deahíqueAristótelesrecuerdela inutilidad deindagarenlas filas los

48. Del mismo modo que los metecosquienes eran registradosen cada demo y cuyas
solicitudesseríanoídasencadaasamblealocal, aunqueladecisiónúltima competíaa la eclesia.Cf.
en relaciónal procedimientoseguidoaprincipios del siglo V para los metecos:A. Supp. 605-614;
5. 0. C. 77-80. U. Witehead,Tite Deines ofArtica. 508/ 7 ca. - 25GB. C. A Política! anáSocial
Srudy, Princeton 1986, Pp. 7-81. Es probableque ese mecanismose hayaempleadoen aquel
momentopara ta inclusióndenuevosdemotas.Cf. M. J. Osborne,«Attic CitizenshipDecrees.A
Note», ABSA.67, 1972, 125-158,parael funcionamientoen los siglos V y IV. El decretoincluía
la inscripciónen un demoe incluso unasegundavotaciónen la asamblea.

49. Cf Fol., 1319b 19-27, lacreacióndenuevastribus y fratríasparamezclara«todos»enuna
democraciatienecomofin lanipturadelos antiguosvñicuios,no directamentela introducciónde
nuevosmiembros;Aristótelesen las líneas anterioreshablade forma general de ilegítimos y
ciudadanosporun sólo antepasado.
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orígeneso procedenciade sus miembros(«que no se preocupende las filas
los que indagen los orígenes»,MAz. Pol. 21, 2). Ello no representóla
desapariciónde las fratrías(id., 21,6)ni delas funcionesqueéstasrealizaban
respectoa la ritualización de los momentosvitales decisivos, tales como
nacimiento,mayoríade edad,matrimonio, adopción,persecucióncriminal,
etc50. El Estadono habíahomogeneizadototalmentelasnormasdecomporta-
miento de todoslos gruposhumanos,componentesde la polis. En muchas
ocasionesdemoy fratríacoincidíancasi totalmente51y es verosímilque,con
el pasodel tiempo, algunasfuncioneso prácticasde unapasaranal otro. Tal
seríael casocon el examenhechoa los jóvenesparaingresaren el demoa
los 18 años (MAz. Pol., 42, 1-2) quesiguelapautadel realizadoenlas fratrías
cuandose presentabaa un niño52. No creo que ambosprocesosseantan
independientescomoparano habertenidodecisivainfluenciael uno sobreel
otro; concretamentela implantaciónclisténicade los démol tuvo que tomar
comopunto de partidaa los frateresy, quizás,sus registrosinternospuesto
queno habíaotro criterio mejorde pertenenciaa la polis.

La isonomia disténicadio a la ciudad y a sus componentesel marco
político, todavíabalbuceanteen las reformasde Solón; la nuevaBulé surgía
de la selecciónque se hacía en los demosy las filas y los ciudadanos
participabanefectivamentey no sólo potencialmenteen las archa!. Se ha
indicadoque,si es posiblequeClistenesno transformaselos derechosde la
asamblea,es probableque le asignasecierta regularidadde convocatorias.
También se ha dicho que la reformaasegurabaq~ue todos los aristócratas
tuvieseniguales posibilidadesde accesoal demo ; y que la vida política
ateniensese transformópoco despuésde Clístenes,pues la única diferencia
respecto a fases previas consistía en que las facciones de aristócratas
precisabanganarsea la asambleaparalograr sus metas55.No es poco; el
ciudadanose habituabaa escuchary decidir y, a pesarde ser o sentirse
manipulado, la verdad es que era conscientede que su voto cobraba
importancia.Pero no se trata únicamentede la actividad asamblearia,sino
tambiéndela uniformidadbásicaimpuestaa los démoi56en susprocedimlen-
tosy del necesarioapoyoquelos demotasnoblestendríanquerecabarenlas

50. Cf U. Roussel,Tribu et cité. Eructes sur les groupes sociau.x datas les chis grecques aux
époques arcitafque el classique, París, 1976, PP. 140-147.Ya no sediscuteque, al menosen la
épocade Dracón,todoslos ateniensespertenecíanaalgunafratría (Dem. 43, 57; 10,1(2)115=
= TOD 87, 18-19), cf A. Andrewes,«Philochoroson Phratries»,JHS 81, 1961, 1-15, quien
inteipretael E. 35 de Philoch (FGrH 328, a y b) negandoquesetratede unaley deSolón.

51. D. Witehead,Tite Demes..., pp. 11-16.
52. C. Patterson,Pendes Cirizensitip..., p. 27.
53. Ch. Meier, Dic Entdeckung..., p. 129.
54. E. 1. Frost, «Tribal politics andthechic State»,AJAR 1, 1976,66-75.
55. J. Martin, «Von Kleistheneszu Ephialtes»,Citiron 4, 1974, p. 19; E. Stein-Hólkeskamp,

Adelskultur..., pp. 180-187.
56. U. Witehead,Tite Demes..., pp. 16 y 35.
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asambleasde demoentreel restodesusco-demotasparaserpropuestospara
el aréontadoo’ la Bulé. Es innegableque el desarrollode las funciones
políticasdel polítesseaceleróy conello suconciencianacionaly la tendencia
al exclusivismo.

Se hadicho repetidasvecesqueel ciudadanohaceal metecoy queéstees
el anti-ciudadano57.Antes de Clistenestiene quehaberhabidoresidentesen
el Atica, si bienno tendríanun fuero legal concreto.Recordemosquela ley
solonianadeinmigracióneraunamedidarestrictivay qúelos astoltodavíano
teníanunadíaradefiniciónpolítica.No creoque enel sigloVI la ciudadanía
se agoteen la residencia,peró tampocoes legítimo deducirde las reformas
constitucionalesde Solónun ‘radical cambio de concienciaen la población
ática.El fenómenodeconcienciacióncívicaes un procesoy no un simpleacto
legislativoy, comoarribasedijo, fue decisivamenteimpulsadopor lostiranos
quienesal dependerde las clasespopularesparasu sostenimientofrentealos
otros dinastas,- desarrollanlos símbolosde la identidadde la comunidad.En
consecuencialas propuestas,y lasrealizaciones,deClísteneshallaronun caldo
de cultivo adecuadoparael surgimientodel polítes. La participaciónen los
démoi, en-laasambleay enla Bulédefiníanal ciudadano,alejándolocadavez
másdel mero residente,y no es extraño,como quiereWitehead58,que los
primerosrasgosdel estatusdel metecosurgieranya de la cabezadel legis-
lador. La formalizacióndel ‘procedimientópara accedera esacategoría,la
delimitacióndel períodode residenciaen que no eraprecisoconvenirseen
meteco,la fijación de las tasasa pagar,etc, son fenómenosque revelahel
estadodeconciencianacionalistadelasociedadateniense,puestoque,si bien
no quedódefinido «fully-fonned»desdeel momentoinicial, al menústenía
unatipología muy claraapartir del primer cuartodel siglo V (E. Sup.605-
614; SI O.C. 77-80). Como señalaGauthier59,la eleccióndel término «met-
o&os», que delatala situaciónde emigradoy residente,podríaponerseen
relaciónconla tradiciónde la autoctoníaática.

Comoconclusiónparcialdelaargumentaciónexpuestahastaahora,pienso
quepuedesostenersequeClístenesno hizó unareformícon la intenciónde
transformarradicalmentela composiciónéfecti~’a del cuerpocívico, sino con
el fin demezclarsuselementosydistribuirlos demaneramásconsecuentecon
la realidadsocialy económica—muy transformadadurantela tiranía—para
otorgarlenuevastareaspolíticas en las tribus y demos.Si conposterioridad
a la redistribuciónde lapoblaciónen démoi, «muchos»lograronserincluidos
en esasentidadeslocales,lo haríanprevio examendel demo.No obstante,es
contradictoriocon la idea de que Clístenessentaselas basesdel sistemade
metoildaal afirmar quesusreformasbuscaronel apoyode unamasade resí-

57. Cf U. Witehead,«lnunigrantComniunitiesin te ClassicalPolis»,AC 53, 1984,47-59.
58. Tite Ideology...,PP. 145-7.
59. «Meteques,peneques...»,p. 28-29:esbuenorecordarqueno todoslos libres no-ciudadanos

residentesson inmigrantes.
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dentesde diversoorigen,a los queconcederíala ciudadaníaparaimponerse
aIságoras.Si Clístenes,comoparecebuenoseguirsosteniendo,fue responsa-
ble del inicio de la definición de un auténticoestatusparalos inmigrados
residentes,ello significa que estereformadorno transformóradicalmente,
comotampocoanteriormenteSolón, la mentalidadesencialmenteexclusivista
delosatenienses,sinoqueavanzóenel sentidodedefinir quienespertenecían
y quienesno a la polis.

PERICLES

El que lanoblezatuviesecomo costumbreel establecimientode pactos
amistoso-políticosconfamilias de ciudadesextranjerasa travésde uniones
matrimoniales,como estudióOernet~,no significa que el pueblo común
practicaseen la ¿pocaarcaica un matrimonio «exogámico»ni de modo
preferencial,ni habitualmente.Porotro lado,comopruebala literaturaépica,
el inmigradopodíaeventualmenteser totalmenteasimiladopor las células
de agrupaciónsocial y por las familias de unacomunidad.Mientras estos
casosfueronesporádicosbastabala decisióndeunafamilia, o de unafratría;
o bastabaun matrimonio seguidode residenciaparalegitimar la «ciudada-
nía»(«pertenencia»)aunacomunidadpre-politica.Véaselapropuestahecha
porAlcinoo a Odiseo (Od., VII 310-ss),el matrimonio de Edipo, supuesto
extranjero,con Yocasta,etc. El excluido se define como «aphrétor, athé-
mixtos,anéstiós»(It. IX 63) y no como ápolis. En la épocaclásica,y con-
cretamenteen Atenas, la relativa avalanchade una población de origen
exógenoplanteaun problemade delimitación y clarificación. La pregunta
de quién participaen la polis, queya significa a mediadosdel siglo V:
¿quiénejerceunos derechospolíticosmuy ampliosy concretos?,se entre-
cruzaconotra,asimplevistamuy parecida,perono totalmenteequivalente,
quepodría formularsecomo ¿quiénes ateniense?Y se acabarespondiendo
que es atenienseel queha nacido ateniensey, por ello, participade los
derechospolíticosdeser ateniense.No haymejor forma de aclararquiénha
nacido atenienseque explicitarlo en «quien ha nacido de padrey madre
ateniense»,aunqueno hayanacido en el Atica —por ejemplo,clerucos—,
y no lo es quienno tengapadrey madreateniense,aunquehayanacido en
el Atica.

Esteplanteamientoposeeun matiz que no tiene la asuncióngenéricade
que la «ciudadanía»ateniensese conseguíacon sólo ser hijo de padreo de
madreatenienseentodoel períodoanteriora la ley de ciudadaníadePericles.
Pueshay quepensarque las fratrías y los demosteníanque dar su visto
buenoy quelos hijos de un extranjerodomiciliadoen el Atica y de unaasté,
difícilmente podríanserintroducidosen unafratríaateniensepor supadre.Y

60. «Matrimonios...», passizn.
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para que- el abuelo materno los adoptasey presentase,probablementeera
necesarioque la hija fueseunaepiclera.

-El númerode combinacionesen unionesmatrimonialesmixtasque teóri-
camentese puededares múltiple, si se tieneen cuentala variablede la resi-
denciadel extranjero/a,en el Atica o en supaísde origen: astósy xené,con
residenciadeéstaen suciudad(Pisístratoy Timonasa,cuyoshijos seríanteni-
dos porargivos); o con residenciaenAtenas,en cuyocasoprobablementeel
hijo seríametróxenospero, antesde la ley de Pericles,no nóthos,sino fácil-
menteincluible enla fratríadesupadre.En casodeunaateniensecasadacon
un extranjero,si ella residíaen el paísde origen de su marido los hijos, por
decirloen términosjurídicosromanos,seguiríanporreglageneralel origo pa-
terno; pero si la residéficiaeraAtenasya hemosviúo arribacómo la norma
ateniensedificultabasu «naturalización»,lo queno significaqueseanecesario
fiegar’ totalmentela posibilidadde conseguirladadala Verosímil ausenciade
unanormativatajanteal respecto.En resumidascuentas,en esoscasos,el es-
tátussocio-económicohabríade tenerunainfluenciamayorquélacostumbre.

Por lo’que competea la conocidaley deciudadaníade Pendes,contamos
fundamentalmentécon dos fuentesque atribuyenpersonalmenteal político
ateniensela emisiónde unapropuestalegal cuyo enunciadose nostransmite
en lbs siguientestérminos: 1. ...8L& ‘té nKfj6og ‘«5v 3ToXLZO)v lltpucXtouq
£Latóvto; syvwuav pt¡ pEtéXELV r~g nóXswg .8; &v p~ t~ ¿qi~ofv
úcnotv ‘~ y~yovdg ~Ath. Pol. 26, 3; cf Suid. IV 451, s.v. 8~po~totwro;);
2 póvon; AOip’a(ovg Etvca ro’Úq tic buav A6~vczíwv ysyovózag
(Plut.Per. 37, 5, quienla denornima«ley sobrelosbastardos»);y dediversas
fuentesquedejanconstanciadesu reinstauración,en términosmuy similares,
al final delaguerradel Peloponeso6’y, sobretodo, de los efectosjudiciales
y psicológicosde la jrnestaen prácticasin paliativosdel principio de ‘doble
ascendenciaciudadana62.

Varios aspectosdel problemadebenserconsideradosahora.Primero las
motiVacionesque condujerona l~,promulgaciónde la medida; segundosu
eventualimbricaciónen un programapolítico coherentede signodemocrático
radical -y su relación, en consecuencia,con la lucha política en Atenas a
mediados del siglo V; finaiménte, la interpretaéión de la ideología o
mentalidadque subyace,no sólo a la ley, sinoa supuestaenpráctica.

Como anteriormentese ha comentado,la cuestióndel arribo masivo de
inmigrantessóloes imaginableenAtenasapartir deprincipios del sigloV y,

61. Karyst. FGrH 358 E 11 (ap. Athen. xm 577 BC); Eumel.FGrH 77 E 2 (ap.Schol.Aisch.
1 39); Dem. 57, 30; Is. 8, 43.

- 62. La oratoriadelsiglo IV sehaceecodel-interésdelos ciudadanosporguardarcelosamente
las diferenciascon los gruposexternos:un ejemploes el casodeEuxiteoacusadopor Eubulides
de no serhijo deatenienses,Dem. 57, con ocasióndel diapsephismósdel 346 (q0. Harpocr.s.v.

«4r~4aots);cf especialmente1. K. Davies, «Athenian Citizenship: the descentGroup asid
theAlternatives».Cli J. 73, 1977-8,105-117,quienhablade «ansIedad>.(PP. 111-112).
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concretamente,desdequeAtenas se convierteen líder de la alianzamilitar
anti-persa.Sin que seanecesarioreiteraren este punto la argumentaciónque
otros estudiososhandesarrolladoacercade la poblaciónateniensea princi-
pios de la guerra del Peloponeso,parececorrecto en líneas generalesel
supuestosegúnel cual seprodujo un importanteincrementoen la población
entreel 479 y el 450; estecrecimientodebió evidenciarsesobretodoen el
grupo de los metecos63.Por lo que conciernea los cálculos demográficos
concretos,el acuerdono existe. Patterson”ha fundamentado,en parte, su
explicaciónde la ley deciudadaníadel 451/50enun pormenorizadocómputo
delos datosparcialesque aportanlas fuentesdesdelas batallasde Artemisio
y Platea(Hdt. VIII, 1; 43; IX 28), pasandopor las actividadesmilitares de
mediadosde siglo (Th. 1 104-112)hastael conocidofragmentode Tucídides
dondedetallalas frenasateniensesal principio de la guerradel Peloponeso
(Th. II 13, 6-7). Esta autora piensa que existe evidencia suficientepara
sostenerun aumentoen «lacifra deciudadanos»de un 50% entreel480 y el
450, incrementoque no es explicablepor crecimientonatural y, por tanto
—segúnPatterson—es debidoa la masivaentradadeextranjerosenlas listas
de fratrías y demos.

No obstante,es preciso evaluar los datos con rigor y, además,tener
presenteslascondicionesy posibilidadesdequeel procesosehayaproducido
tal como suponeestahistoriadora.En primer lugar, habríaque interrogarse
sobreel porquéde una masiva inclusión de nuevosciudadanoscuando,por
otra parte, funcionabade manerafluida ya el dispositivo de admisiónde
inmigrantescomo metecos.En segundolugar, existela posibilidaddeque en
la impresionanteactividadbélicaquedesarrollaAtenasenla décadadelos50,
ademásde aliadosque a vecesparticiparoncomo tenemoscomprobado,se
hubiesellamadoa las amiastambiéna metecos.Y finalmente,comoha ex-
puestode formaconcluyenteHansen65en un estudiodel pasajede Tucídides
II 13, 6-7, resulta imposible saber cuál es la cifra de thétes; entre otras
razonesporquela noción de hoplita en cuantosoldadode infanteríapesada
quizásno se agoteenla de «miembrodela clasehoplita» desconocidapor lo
demásalas frentesantiguas.Ciertamentela diferenciaquepodríaexistir en-
tre los dietesy muchosde los zeugitasseríamínimapor perteneceral grupo
que, en otro tipo de textos, recibedenominacionescomo ¡ca/col, pOllol, po-
nerol, etc.

63. Cf sobrela importancianuméricade los metecos:R. P. DuncanJones,«Metic Numbers
in PericleanAthens»,Chiron 10, 1980, 101-109.

64. PendesCitizenship...,enel cap. III, pp, 40-71,estudiacondetallelos datosdemográficos
y el estadode opinión de la historiografíaactual. En ocasiones(ejemplo, pp. 57 y 65) hace
asuncionese inferenciasqueno sesustentanen la evidencia. Ver Pp. 102-106donde,además,
apuntaunaposiblereaccióndelatenienserural frenteal cosmopolitismodelaóstu,encuyosdemos
sehabríanproducidolas masivasnaturalizaciones.

65. M. H. Hansen,«TheNumber of AthenianHoplites in 431 B. C.»,SO56, 1981,19-32.



80 Laura Sancho

Pero,sobretodo, parecedifícil admitir quelos demosy las fratríashayan
pasadode unaliberalidad y un dispendio- enormes,por lo que respectaa la
naturalizaciónde extranjeros,a unadisciplina férrea, comosuponela ley de
Pendes,la cual es sabido que fue estrictamenteaplicada. Al contrario, la
norma no tiene el aspectode haberemanadodel grupo de intelectualesque
rodeabaa Pericles, sino de respondera la demandade clarificación y
homogeneizacióndel procedimientode inclusión de demotas.Es lógico
suponerqueantesdel451/50hayaexistidáunaflexibilidad mayor por lo que
respectaahijos demadre—e incluso padre—extranjeros.Peronuncatanta
comoparaquenoshagapensar,comoexpresabaAristóteles,queacausadel
excesofue necesarioponerun límite ala naturalizacióndenuevosciudadanos
(Mli. Pol. 26, 3)t Hay queteneren cuentaqueAristótelesparecetrasladar
a la motivaciónde medidastomadasun siglo antes,reflexionesteóricassobre
demografíay politela, que son propiasde la épocaque vivía el filósofo de
Estagira,y del intentode hallarunacaracterizaciónajustaday concretaacada
tipo idealde régimenpolítico. Así lademocraciaradicalse distinguiríapor la
inclusión de muchosciudadanos,aunqueel momentohistórico anterior a la
mitad del siglo V no correspondeparael mismoAristótelesa unademocracia
extremada(MAz. PoL.24, 1).

Si lajustificacióndeunarestrictivaley deciudadaníaa mediadosdelsiglo
V no puedeadjudicarseal excesode ciudadanos,menosresuelventodavía
otras solucionesformuladasconbastantefrecuencia.Por un lado, se supone
a vecesque se habríabuscadoasegurara las mujeresateniensesun marido
ante la extensión de la costumbre de matrimonios de ateniensescon
metecas67.De estasrazonesnadadicen las fuentes;además,por la formula-
ción del - texto legal, pareceque la preocupacióndirectadel legisladorerala
del estatutode ciudadaníade los miembrosde la comunidady no la de la
legitimidad o no del matrimonio68.Y por otra parte,se esgrimecomo ex-

66. Cf con Arist. Pol. 1278a26-34: «en muchosregímenesla ley integraincluso a algunos
extranjeros;puesel hijo demujerciudadanaesciudadanoenalgunasdemocracias;y de la misma
formaestratadoel problemadelos bastardosenmuchospueblos.Es más,puestoquepor faltade
ciudadanoslegítimos conviertenen ciudadanosa esos (puesrecurrena estaclasede leyes por
escasezde población),cuandotienenoportunidadpocoapocovanexcluyendodesugenteprimero
a los hijos de esclavoo esclava,luego a los hijos de mujeresciudadanasy, finalmente,sólo
consideranciudadanosa los hijos deambospadresde la ciudad(exampitoinastón)».Y Pol. 1319b
6-10: «Parafundarestetipo de democraciay hacerfuerteal pueblosuelenlos dirigentes aceptara
los más posiblesy concederla ciudadaníatantoa los legítimoscomoa los bastardosy a los hijos
de cualquierciudadano,yaseade padreodemadre,puestodo estoescaracterísticodeestetipo de
democraciaen especial»(trad. de C. GarcíaGual).

67. Así W. K. Lacey. Tite Family in ClassicalOreece,NuevaYork, 1968.p. 100.
68. Se discutesi el matrimonioconextranjerosfue directamenteprohibidoenla ley dePendes;

en cualquiercasosi no fue perseguidolegalmente,quedóal menossin efectospor lo quea la
pertenenciapolítica a la polis serefiere.Sabemosqueenel siglo IV sepenalizabael entregaruna
extranjeraen matrimonioa un ateniense(Dem. 59, 17 y 52), asícomoel intento de introducción
fraudulentaen laslistasdel demo(flem. 24, 131; Lys. c. Panki.23; Krater. FGrH342E 4= 1larpo-krat.
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plicacióndela decisión,bien un acuerdoentrelas faccionesconservadorade
Cimón y la radical de Pericles6tbien —todo lo contrario— un intento de
frenar la prácticaaristocráticade contraeralianzasmatrimonialesfuerade la
polis70,e inclusoun trámite dirigido contraCimónpor serhijo de unamujer
tracia.

La comprensióndel enfrentamientopolítico entreCimón y Pendes,así
como la interpretaciónde la política exterior de ambos líderes a menudo
quedandeformadasen las exégesismodernasa causade sercontempladasa
la luz de la tensión política interna entre demócratasy oligarcas, que se
producea fines del siglo V71. PareceevidentequeCimóny los miembrosde
sugrupo no teníanuna concepciónabsolutamenteopuestadel estadoy de la
política imperialista ateniense.Si Cimón fue ostrakizadoa raíz de una
propuestade Efialtes, tambiénregresóantesde concluir su exilio graciasa
otra de Pericles y, en ello, puede percibirse la realidad de alianzas y
aproximacionescircunstancialesentrelos diversos líderes72.

La ley de ciudadaníade Pendesno es contradictoriacon laprogresiva
democratizacióndel estadoatenienseproducidaen el curso de la primera

s.v. vamo&Kat y Polí. 8, 126; t~ Harpokrat. sv. XnKLaPXLKÓV ypapparstov)
lo queindica un desarrollode la legislaciónpenalconcretay de la jurisdicción de los distintos
tribunales.Otro de los asuntoscuyadiscusióncontinúaabiertaes la de si los nóthoi,hijos de
ateniense,eran o no ciudadanos.El texto de Att Pol. 42, 1, en el que se describeel examenque
haceel demoa los jóvenesde 18 años,refiriéndolo a la ¿pocacontemporáneadel autor, sepresb
a discusión: «... bsúrepov b’ eL tXd>Ocpóq tan K«L y~yoVE KQXÚ toúq vópo’u~», puesto
que«nacidosegúnlasleyes»puedesignificar, «nacidode padrey madreciudadanos»o «nacido
dentrodematrimoniosegúnlas normasde la eggae»; en el primercasosetrata sólo deponeren
ejecuciónla ley del451; en el segundo,seriala pruebadequelos ilegítimosno eran admitidosen
los demosni enel cuerpodeciudadanos(pero, ¿desdecuándo?).Cf P. 1. Rhodes,«Bastardsas
athenianCitizens»,Cl. Q. 28, 1978 89-92,quienpiensaquelos bastardosestabanexcluidosdela
ciudadaníatotalmente;U. M. MacUowell,«BastardsasathenianCitizcns». Cl. Q. 26, 1976.88-91,
cree que los bastardosde ateniensesno eran excluidos de la ciudadanía.Mientras 171. Lolze,
«ZwischenPoliten und Metóken.Passivbtirgerini klassischenAthen?»,Klio 63, 1981, 159-178,
opinaquelos nóthoi estabanen un estatusindefinidoentre el ciudadanoy el metecoy quelas
n¿thai, si eran hijas de ateniensesquizáspodríancontraermatrimonio poreggáe, puestoquela
legitimidad deuna hija no eratancontroladacomo la del hijo.

69. Así C. Hignet, A History..., p. 346, quien ademásniega una motivación de carácter
xenófobo:preservarla pureza de sangre.

70. Cf 5. C. Humphreys, «Tlie Nothoi of Kynosarges»,JHS 94, 1974,p. 93.
71. R. Sealey,«The Entry of Pendesinto Izlistory», PeriAjes und Seine Zeir, WdF, Uarmstadt

1979, 144-161 (= Hernies 1956), veía incluso muchosdatospara hablardecolaboraciónentre
ambos.Enrelación a la oposiciónejercidapor Tucídidesel de Melesias,cf A. Andrcwes,«The
Oppositionto Pendes»,JHS 98, 1978,1-8; y W. Ameling, «Plutarch,Pendes12-14»,Historia 34,
1985,47-63,quienesconsideranlas anacroníasqueencierranesoscapítulosdela vida plutan¡u¿a
de Peiicles.Cf E. Stein-Htihelskanip,Studienzara griechiscitenAdel...,pp. 224-230.

72. Plut. Per. 9, 5-10, 4; Kim. 14, 2-4; 17, 3; Ath Fol. 27, 1. Cf M. Ostwald,Fron> Popular
Sovereignity fo tite Sovereignry ofLaw. Law, Socie¡y ami Politics in FiJfih Century Atiteas, U. de
California, 1986.,pp. 178-180; 186-187.
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mitad del siglo y73. Representauna adquisicióntotal de la concienciade
ciudadanocomo miembrode la polis —elementoque tieneque ver con el
surgimientode lo político- y elmantenimientode unamentalidadarcaicade
pertenenciaa la comunidad, reforzadapor el contrastecotidiano con los
extranjerosresidentes(la medidales afectabadirectamentea ellos)a los que,
según esa misma mentalidadse manteníacomo extranjeroscon estatuto
formalizadodesdelasreformasde Clístenes74.

Ahorabien—y se trataenesteapartadodedarrespuestaal segundopunto
anteriormenteformulado—aunquelaley se convirtieseen «partepermanente
del código de lademocraciaateniense»75con ello no se intentacalificar de
«radical»suenunciado,poroposicióna «oligál-quico»o conservador,sino de
valorar el aspectopositivo de su formulaciónque declara,por vez primera,
quiénesy a travésde qué mecanismo(comprobaciónde la filiación) com-
partenen igualdadde condicionesla polis; y esosson todos los atenienses
hijos de doscuto!.

Estamentalidadde pertenenciaa la comunidadpor origen genéticono es
nuevaa mediadosdel siglo V, sino queprovienedelperíodooriginario de la
polis y tiene vigenciaen el mundode la épica76.No obstante,la definición
concretade los límites puestos a una liberalidad, que sí que es también
arcaica,pertenecea laconcienciaciónde los ciudadanosen unafasede ejer-
cicio real y democráticode lasoberaníapopular. -

Nos son bien conocidasatravésde los oradores77las tensiones,ansieda-
desy psicósisqueen el siglo IV se producíana raízde la puestaen práctica
del código quellamo «genético»deciudadaníael cual, trasla reposiciónde
la ley enel arcontadode Euclides,irá acompañadode unaprohibiciónexplí-
cita de matrimoniosmixtos,y de sancionespenalesaquienintentasea través
de tales unionesintroducir a una mujer extranjeraen la comunidadcívica.
Peroexistemenosinformaciónparaconocerlos efectosqueenel siglo V tuvo
la ley78.

73. Cl. Leduc,«Réflexionssurle syst~mematrimonial...’>. p. 19, adviertequeapesarde la ley
las mujeres no «circulan» en el centrocívico de forma igualitaria; a causade las dotes, los
ateniensespracticabanunaendogamiaauténtica.Cf en relacióncon la estrategiamatrimonial: L.
Foxhalí,«Household,Genderand Propertyin classicalAthens»,Cl. Q. 39, 1989, 22-44.

74. En un excesode expresión,propio del género,el autorde la Athenafon Politela (112)
pseudojenofonteaafirmaque enAtenasse habíadado la isegorfa a los metecos.

75. C. Palterson,Pendes’ Cirizensitip..., p. 145.
76. Véasela expresiónantescitadaen el texto, en II IX 63 ; Cf W. Bordan, «The Social

Groupsof flark AgeGreece»,Cl. Ph. 80, 1985,293-308;enp. 301 afirma: «... que los lazosque
relacionana los individuos seanfamiliares,no significaque sus miembrosseanparientes».

77. Sobretodo el ContraNeeray el Contra Rubulides demosténicos.
78. Probablementedespuésdela ley dePericles,los nórhoi ex xen¿—según5. C. Humphreys

(«TheNothoi ...», pp. 88-95)los de clasesaltas—adoptaríanei titíasos de Hérculescomosusti-
tuciénde la fratría y el demo. Cf Uem.23, 213; Citarch. POr!! 137,F.78; Plut. Mor. 750 F;
Suid. sv. Kuvóoapyag.No obstanteel dato más temprano a tener en cuentaacercade los
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Poco despuésde su promulgacióntenemosconstanciaa través de un
escolio a Aristófanes(y. 718 = Philoch. FGrH 328 F 119) de que hubo un
«dipsephism¿s»o al menosunarevisiónde las listas de ciudadanos,cuando
en el 445 Psaméticohizo una donaciónde trigo al demoateniense;aunque
probablementela revisión no tenga que ver directamentecon la norma
periclea79.En todo caso, señaincreíble que el Chauvinismedel demono
aprovechasela ocasiónparaabusosen la aplicaciónretroactivade la ley, del
mismomodoquehubo seguramenteexcesosen el siglo 1V, a tenordel caso
de Lubulides. El texto atribuido a Filocoro enumera4.760 excluidos,que
habíansidopareggróphoientrelos ciudadanos;Plutarco(Per., 37, 4) quien
sirelacionaestedipsephismóscon la ley de Pericles,citacincomil. La crítica
modernaha supuestoquela únicacantidadexactaes la de 14.240atenienses,
mientras los 4.760 son el resultado de presuponerun total de 19.000
revisados.Es probablequeseaasí;de cualquiermodo interesamáseldatode
queel escoliastahaya puestoen relaciónel pasajecómico de la Avispas,
donde se caricaturizael temor de los ciudadanosde clases bajas a ser
acusadosde extranjeros,con la noticiade Filocoro referenteal año445. En
todo caso,si nadatienenquever ley de ciudadaníay el diapsephismós, habrá
que considerar,como se ha apuntadoanteriormente,que el exclusivismo
nacionalistaeraalgo inseparabledel desarrollopolítico dela comunidady no
dependíasólo dela ley del 451.

Ya vimosenel primer apartadodeesteartículoqueAristófanesjugabaen
un pasajedelas Avesconel efectocómicoqueproducíaqueHeraclesse des-
cubriesea sí mismocomoun nóthos,hijo de extranjera.Se discutióentonces
cuál seríala partedel texto correspondientea la ley soloniana;ahorainteresa
el significado del fragmentopara los espectadoresde fines del siglo V.
Heracleses llamadobastardo,términoqueatodaslucesdesignabaen laépoca
tanto a los hijos de ateniensesno unidos por eggáecomo a los hijos de
uniones mixtas y, pienso,que la razónhabríade ser que teníanun estatus
igual o parecido.Es sintomáticoque, en un momentode reflexión, el héroe
reconozcaque ya le veníaextrañandoquetodavíano lo hubiesenpresentado
a la fratría. Todo el párrafoes,sin duda,un encadenamientode equívocosy
sorpresasde dondesedesprendela difícil interpretación:cabela posibilidad
dequeel efectocómicodependadeaplicara un metróxenosel tratamientode

efectosde la ley seriaHdt. 1, 173, si nos atenemosa la interpretaciónde C. Cimino, «U problema
deinothoi e il filopericleismoerodoteoin Hdt (1, 173)»,ASNP6, 1976,9-13. El textohablade las
costumbresde los licios y denunciasubliminalmentelas reticenciasde laasambleaateniensepara
dar la ciudadanía—despuésdelamuertede los doshijos legítimos—al hijo dePericlesy Aspasia;
si es que las frases ... f~v 8k ávtjp &nóg, KaL 45 ~rpdxro~aúrmv..., efectivamente son
alusión a Pericles.

79. Puestoqueengeneralseadmiteque,comoenla reposicióndel 403, laley no tuvo efectos
retroactivos.Existen dos opiniones:bienafectóa los quenacierondespuésdel 450, bien a los que
no tenían18 añosantesdeesafecha.
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un ilegitimo; pero ésta es sólo una posibilidad.En todo caso, ningún texto
máspróximo al 451 nos ilustra sobrela situaciónde los nothoíex xenésy
tenemosqueplantearunahipótesiscoherenteapartirdela conversaciónentre
Pisteteroy Heracles.

Solón,comoseargumentóya, no buscaríadirectamentelaexclusióndelos
ilegítimosde las fratrías,como en egte fragmento se expresa.Sin embargo,
parecelógico deducirdel textoquea finalesdel sigloV ni los hijos bastardos
ni los hijos de mujerextranjerapudieranser yapresentadosen unafratría lo
que suponíala total exclusiónde la dignidadde ciudadano.Perola cuestióñ
es silo que’paralos hijos de extranjerapodíaserconsecuencia-de la ley de
Pericles,se aplicabayaanteriormentea lbs bastardos.La respuestacreoque
puededarsede-modoafirmativo,puesdeningunaotraformase explicaríaque
nórhoshayasignificadotambiéntan tempranamentehijo deextranjera.

Cuando,muy poco después—según es opinión generalizada,tras la
catástrofe de Sicilia— 8iÉx ‘té Xsuzav8pav auvau~tiaaL ‘rMMOog,

wn$taaaOatyctpstvptv úo-d~vptav, Ytat8olToLELaOaLU iccil É~ t-répctg,
—sesuavizóel tratamientojurídico delos hijos ilegítimosdeateniense;pero
no ocurrió lo mismo conlos demujeresextranjeras.Si el texto quetransmite
DiógenesLaercio (II 26)~, es copia textual, como parece,del enunciado
exactodel decreto,no se trataríatanto de incentivarun doblematrimoniéen
todaregla—por cuyarazónel mismoDiógenesapuntaque Mirto fue tomada
sinpro&— sino de unaesposaegguetéy unapallaké, tambiénastA, ya que
ektextoenfrentagamein y paidopoieísthait1,desposary tenerhijos. Puesto
que nuncapudohaberseprohibidoel tenerhijos ilegítimos,sino el reconocer
hijos ilegítimos,estaley pruebaque lo que se reinstauraen el períodofinal
de laguerradelPeloponesoes laposibilidaddelegitimarhijos deunapallaké.
Y en este contextohistórico cobrainterés aquellafrase final de la cláusula
draconianasobrehomicidioendondese mencionalapallakéentrelasmujeres
del entornodel oi’kos. Anteriormentese ha elpuestola imposibilidad de que
el«é3t’ ~Xsu6~pot~ JtaLcYtv» formase parte del texto antiguo. Es el mo-
mento de encontrarsentidoa esta ley -a fmes del siglo V: al recopilarsea
partirdel 410 la labor legislativadeDracón y Solónseañadiríaestasúltimas
palabrasaclaratoriasquecoincidíancon la situaciónrecreadapor la medida
querecuerdaDiógenesLaercio.

Volviendoal texto de laAves,la frase«si no hubiesehijos legítimos,que
los parientescolateralesmás próximos se repartan la herencia»,debeper-
tenecer,comoya se expuso,a un períodoposteriora la ley soloniana(la cual
sólo estableceríala necesariapostergaciónde los eventualeshijos de una
~á1takéen el caso de haberhijos legítimos)y ha de seranterior a la ley de
Pericles,yaqúedespuésdeella se tomaríalacostumbredeasemejaralas dos

80. Cf Ath. 556 A; Plut.Arist 27, 3-4; A. Gelí; N.A. XV 20, 6.
81. No obstante,el verbotiene significado másallá desu contenidobiológico.
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categoríasde nó¡hoi por la carenciaen ambos de los derechosciviles y
políticos del ciudadano.Es difícil ajustarmásla cronología,aunqueno es
impensablelaexistenciadevaivenesentreambasfechas,debidoaloscambios
políticos. Con todo, despuésde la reorganizaciónclisténicase advierteuna
mayorlinealidadevolutivaqueconcluíaen la ley del 451/0.

La ubicua aparicióndel toposde la autoctoníaen la literaturaateniense
desdela segundamitad del siglo y, en Aristófanes(y. 1075-ss),Eurípides82
y Tucídides(II 39, 1), y en la oratoriadel siglo TV83, no puedeserproducto
exclusivamentedela ley deciudadaníadel451/50,sino queambosfenómenos
tienenun pasadocomún,son laconclusióndeunaevoluciónhaciala identidad
entre la eugeneía y la eggenefaM. Para concluir con los términos de N.
Loraux: «Pourdevenirathénien,it n’estd’autre voje quede l’étre déjá. Sans
doutenes’agit-il íd qued’ uneversion,¡a versionathénienne,d’une définition
de lacitoyenneéquefin largementpartagédansla Gréceancienne,maisnulle
cité grecquene ¡‘a formuléeayeeautantde radicalitéquela polisdémocrati-
que,pareeque,danssonrefus desCatégories intermédiaireset desdegrésde
citoyenneté,la démocratiepostulaitpour tousles siensle mémestatur05-

La pretensiónde estaspáginaseradestacarla conexiónque guardala ley
de ciudadaníadePericlescon la historia anterior,másquerealizarun estudio
de las manifestacionesconcretasque su aplicacióntuvo. Se ha hecho algún
intento~paraponeren relación la prácticaclásicade Atenasconlade otras
comunidades,aunquela documentaciónes escasay, por tanto,resultadifícil
llegar aconclusionesdefinitivas. No obstante,hayunagrandiferenciaentre
suponerel hechode queen las fasesprimitivasde la polis existieseflexibili-
dad en admitir «outsidersdepedigree»87 y restarimportanciaa la existencia
de interéspor mantenerlos principios distintivosde la comunidad88.La ley

82. Sobre todo en el Ion, 289-ss; 666-ss; 808-ss; 836-841; que ha sido repetidasveces
snterpretadoa la luz de tal tópico: B. Walsh, «The Rhetoricof Birthright audRacein Euripides
Ion», Hermes 106, 1978, 301-315;A. Saxonhouse,«Myths and theOrigins of Cities: Reflections
mi Ihe AutochthonyThemeiii Euripides’ Ion», GreekTragedyorzóPolirical Theory,J. P. Euben,
ed.,California 1986, 252-273.TambiénenMedea824-ss.

83. Sobre todo en la oración fúnebre, cf N. Loraux, Linvention d’Atit¿nes. Histoire de
loraisonfunébre doM la «cité classique», París 1981.,pp. 143-150.Véaseen Isócrates8, 88-89
el rechazoa los extranjerosnaturalizados;Lyc. c. Leoc.83; 100; y en Pl. Mx 245d 1, un remedo
deepitafio.

84. N. Loraux, Les enfants dAtiténa. ldées ariténiennes sur la citoyenneté e! la division des
sexes, París, 1984 (2), p. 217.

85.Id., ibid., pp. 119-120.
86. J. H. 1lannick, «Droit de cité et mariagesmixtes dans la Gréce classique.A proposde

quelquestextesd’Aristote (Pol. 1275b, 1278a, 1319b)»,AC 45, 1976, 133-148.El autor niega
credibilidadal motivo dadopor el filósofo estagirita,paraquien limitar la ciudadaníaa hijos de
padrey madreciudadanosresidíaenun intentodefrenarel crecimientodemográfico.

87. W. K. Lacey, Tite Fa,nily..., p. 68.
88. Unaclaramuestraesquedesdeépocaarcaicaseexigíaala mujerdelarcontebasileoque

fueseateniense:Atit Fol. 3. 5; Dem 59, 73-76.
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de Periclesno es - una innovacióntotal89, ni debió de ser extrañaen ámbito
generalgriego; lo diferencial enestecasosonlas circunstanciasde la ciudad
hegemónicadel siglo y. Como se ha visto en el casode Atenas,existeuna
tendenciaaaplicarla concienciadepertenenciaaunacomunidad«desangre»
al ámbitodelaciudadaníapolítica; conmásrazóncuandoyadesdeSolónlos
ateniensesde cualquierclaseeconómicatendríanaccesoa la asambleay, con
el advenimientode la democracia,a los tribunales.El estatusde ciudadanoa
mediadosdel siglo V en Atenasse correspondeplenamentecon el ideal de
Aristóteles~,aunqueresulta,sintomáticala comprobaciónde que está más
arraigadala poción- «genética»de, la pertenenciaa la polis —lo que es
manifiestoa travésde la prácticajudicial y - de lapsicosispersecutoriacontra
los extranjeros91—que la de pertenenciaa una comunidadde derechos
políticos, los cuales—como muestrala evidenciadesdefines del siglo V y
duranteel IV— eranmuy variables.

89. Algunosautoreshanllegadoincluso aafinnarquela legislacióndeSolón y la deClistenes
eranidénticas:H. Francotte,L’organisaíion de la citéatiténienneciJa,-éfonnedeC¡isthénes,Roma
1976 (= 1892),p. 68.

90. Cf enesesentido Cl. Mossé,«Citoyensactivsetcitoyens“passifs”...»,pp. 241-249.Sobre
los poderesqueSolón dejóalpueblo llano enrelaciónconlos gobernantes,Arist, Fol. 1274a15-
21.

91. Cf A. W. Oomme,«TwoProblems of athenianCitizenshipLaw», Cl. Ph. 29, 1934, 123-
140. J. K. Davies.«AthenianCitizenship...»passim.



La revolución en el pensamiento
político de Tucídides(II)

Am~oMo LÓPEZ ErRE

Universidadde Salamanca

Los dos rasgosmásimportantesquecaracterizanla historiografíade
Tucídidesson los siguientes:

1. Tucídidesdecidehacerunahistoriografíacientífica,metodológicamente
rigurosa y práctica,concebidacomo historia político-éticaque sirva de
maestraparael futurot.

2. La historiografíapolítica de Tucídidesescientíficano sólo por el
rigor conqueseexaminany exponenlos datos,sino sobretodoporquese
basaenlas leyesnecesariasquerigenlanaturalezahumana,responsablesde
queenlos hechosdel hombresepercibanestructurasrecurrentes(Th. 3, 82,
2 gignómenaka? aet esómena).

Respectodel primer punto,veamoscómoopone«lo exacto»,«lo cier-
to» (akribés2, saphés) a lo «fabulosoy legendario»(muthódes9:

1. H. Erbse,«Zur GeschichtbetrachtungdesThukydides»,AA 10. 1961,pp. 19-34= H. Ilerter,
Thukydides, pp. 617-618: «... dass dic Methode des Wahrscheinlichkeitsschlussesnicht das
CharakleristikumrhukydideischerGeschichísbetrachtungausmacht... Das Auffinden der hinter
den Dingen wirkenden Krhft und der geheimenBeziehungenzwischender Ereignissenmacht
seineeigentlicheMethodeaus ... weil erdic geheimeGesetzeder Begebenheitenaufsptirteund
seine Worte nach Massgabejener leitendenIdeen formte, deshalbwurde erder Begrtinderder
wissenschaftlichen,derobjektivenGeschichtsschreibung».Recordemosqueen la Historiografía
griega cuentasobre todo el criterio de verosimilitud; cf. K. V. Fritz, Die griechiscite
Geschichtsschreibungvon den Anfángen bis Thukydides, 2 vols., Berlín, 1967; cf. 1, p. 760 ss.
Recordemos,finalmente,quetantoenTucídidescomoenel tratadohipocráticoSobrela medicina
antiguo encontramosexpresamentedeclaradoel propósitode acumulary asimilar los aconteci-
mientoscon el fin de quesirvande guía para casosy ocasionesfuturas.Pero creemosquees
exageradohacer de Hipócratesy Tucídides dos miembros de la escuelade Abdera <cf. C. N.
Cochrane,op. ci!., 4). Son muchísimos,sin embargo,los estudiososdeTucídidesquehanvisto un
estrechoparentescointelectual entreel historiadory el atomistaDemócrito.

2. Th. 1, 22, 2 hósondunatón akribelai («con la mayor exactitudposible»). Cf. w. Kolbe,
Thukydidesim Lichie der Urkunden,Berlín, 1938, p. 60: los datosque se puedenverificar
mediante inscripcionesnos presentana Tucídides como un historiadormuy digno deconfianza.
En cambio, critican la labor de nuestrohistoriadory. J. Hunter, Thucydides.The ariful reponer.
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